
REPUBLICA DEL ECUADOR . : A yd 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN Bo. RL- 

GILBERTO MOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDEOTE DR COMPAÑIAS ENCARSADO, MEDIANTE RESO 
LEUCIOR Ro. ADN-83079 DE 5 DE MAYO DE 1983, DE La SERO 
RA SUPERINTENDENTE. 

En «ejercicio de las atribuciones que le confícra la Ley; y, 

CONSIDERANDO 

QUE asdíante escritura pública de 11 de narso de 
1933, ecslebrada aato el Rotario Primero dal cantón Quíto, se 
ha «constituido la conpañía de responsabilidad limitada denomi 
usada “"BEFILO INVERSIONES €. LYDA.*; 

25% €l señsr Fernando Navarro Stevenson, debidanen- 
tea autorianda, ha conparerido a este Despacho para solicitar 
la aprobación úe la constitución de la eonpañía “DEFILO 1N- 
VERSIONES C. LIDA.", a cuyo efecto hs presentads tras coplas 
caxrtificadas úe la escritura pública a que se refiere el con- 
siderando aentarior; 

QUE el Banco del Pacífico, ha certificado el depóní 
to «en Cuenta de integración de Capital de la compañía; 

QUÉ la compañía ha presentado al certificado ds afí 
iisción a la Cánara de la Construcción de Quito, bajo .1 pets 
ro 1352-09 de 13 de abríl de 1983; 

QUE para «el oterganiente de la eecrítura pública an” 
tas uensimada se han cumplido todos los requisitos necesarios 
para su valicas; 

QUE el Departanento Jurídico, usdiasute Memorando No. 
DJ-RL-83-136 de 9 de mayo de 1983, ha emitido intorme favora- 
bie para la constitución de la conpaiía; 

RESVELVES: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la conpañía de 
cespossabilidad limitada denominada “DEFI- 

LO INVERSIONES C. LIDA.”, «on domicilio en la cludad de Juito, 
con ua sapítal secial de CRM MIL SUCRES (8£/.199.000,00) divií- 
díde en cian (109) participaciones ¿e UN MIL SYUORES (5/.1.000) 
de valor cada una, ds conformidad con les tirminos constantes 
de la escritura pública de 11 de marzo de 1993, celebrada ante 
al Kotariío Primero del cantín Quito. 

ARTICULO SAGUNDO.- DISPONER que un axtracto de la escritura 
pública de 11 de marso de 1983, que será 

sjaborado pór esta Suparintendescía, es publique por una sola 
ves, «n uno de los diarios ds mayor circulación en la ciudad 
dedquico. Un ejemplar Ísntagro del diario en el que en cumpla 
sl lormaliádnd ¿isherá «ar entregado a esto Despacho pera €. 
aychiva. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPORKER que al auñor MXotarío P?riusre del 
cantín Quito anote al margen de la natríx 

du la ascritura pública de constitución de la conpatía “DEFILO 
INVERSIONES C. LYDA.”, orozzada en esa Sotaría, el 11 de marso 
de 1383, que as la aprueba señdiante la presento Resolución. 
fa sentará rasón del cunpliriento de este anotación marginal. 

ÁRTICULO CUARTO. > DISPONER que ex el Renistro Mercantil del 
cantón Quito, se inseriba la escritura pú- 

blicas de conttiítución de la compañía *DEFILO INVERSIONES C. 
LYTDA.", otorgada antes al Rotario Primero del cantán Ouíto, el 
11 de varso de 1$83, junte cos la presento lenolución. Se ar- 
ehigará la angunda copla de úlcha aperitura y ».e dovolverán 
las restantes con la rasón de la inscripción «que se srdsas. 

CXMPLISO, vualva «dl expadízata, 

   

CONGEIGUEBZ.- RADA y PATRIAS q" 

perintendencia de conpañlas, en pa 5 / poe EU 139 

Ecó “eíl Ll a untalro, 
SUPERIETEXDENTE DE COMPARA PRCARCADO 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

el número 636 del Registro Mercantil, tomo 114.- 5e da así 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad 8 

lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 87% de /39 de aopsta del - 

d 1 he ponp - mismo año.- Julito, a cinco de julio 

». G. stavo pe Banderas 

ochenta y tres.- El REGISTRADOR. - 

REGISTRADOR - MERCANTIL 
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